
VISTO .el Expediente N°,' SOl:0290671/2011 del 
. 

Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA?, GANADERIAYPESCA,por 

el cual la Direcci6n de Agricu.lt~ra .dependiente de la 

SUBSECRETARíA DE ASUNTOS AGRARIOS Y AL±MEN'I'OSde.'1aSECRETARÚ~ . 
¡ 

DE ESTADO DE . DESARROLLO PRODUCTIVO 
. . 

PRODUCCIÓN de la Provincia de TtíetrMÁNJ:levaa'c;:o:nsideraci6nde 
I .' .. : 

la SECRETARÍA DE AGRlct.JLTUAA, GANADERIAY PESCAdel'M!NISTERIOi . . . 
I . .' . . 

DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, el tomponente:"PROGRAMA.< DE 
. . l ' . 

. ' . . 

DE 

DESARROLLO' DE JSühcottlponente: 
! 

. I . . . .'. 

"Optimización en el Proces6de Selecc:Lóridel
1 . 

CUltlvoSó¿ial í 
j'" 

Regi6fiTucumán" correspondiente al 
. 

'PROGRAMA 
i\ 

Ol?gRATIV()Am:1~L 
~ . . . 

2012, solicitando su aprobaci6n y fiha.ncia.ci6n·conrecursos 
l· . . . 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO,. en·el~a.rcodeldOrivenio N" 63( . . . 

" 

de fecha 19 de diciembre de. 2005, sU8'~ript.oefit;;ielaentoncea
-L :" . 
" 

SECRETARíA DE 'AGRICULTURA¡ GANl\t)ERíA, PESCAy·ALlMÉNTosdél, 
!' 

ex-'MINISTEltIO· .DEECONOMÍA YPROIYUCCIQN yel Gobierilodela 
" l' 

Provincia de TUérJMÁN, la Ley N° 19.80:~/Y·S'UB'I1'Iodifica.t6riaá" 
¡ .,' ',.. 

restablecida en suvi.gencia.. ymodiflc!~a'á.pó:t, ias.. LeíYeSNl:OS; 

24.291, 25.46Sy 26.467. Y 
CONSI'OBRANDO :. 

I . . 

Que lasolicit-ud dela\.Provincia deTtICUMZ\N ....~.~. 
. :.;' . .' , '. 

l' .. . , 

encuadra en 10 di"puesto parlas Art1~~lb.27 y.2~.;iliCi.o el 

--""fQ 

, ~... 

Jl( ~, 


http:Art1~~lb.27


\9a...·. 


de la Ley N° 19. sao y sus modificatorias, restablecida en su 
',1 

vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 ,y 

26.467. 


Que el Articulo 27 de la Ley N°. 19.800' dispon.e 
¡ . 

que se deberá atender los problemas \críticos . écon:6micoB 'y 
\ 

socialés de las áreas tabacaleras; y él\Articul029¡incis6 e} 

1 	 ---...

determina que Sé deberá apoyar la formaci6n de existencias 
I 	 ' 

! 
adecuadas de tabaco que permitan asegi,J.ra:t un abastecimiento 

1 

\ 

estable a la industria y a la eXportaC:i4n. 

, .....' .\ ". ' .. '.
QUe a. través~e la ejecuc~6ndelSUbcomponénte: 

y 	 I 

"Optimizaci6n ep ~.,J...~roceso de SelecCi~n<delCültivo Social:, 
, ,. ';.".\. -" ~., 	 \. 

I 

Región Tucumán" integrante del Componente: "PROGRAMA tlE 


DESARROLLO '. DE LA 1!.'CTIVIDAD . TABACALERA~ se mantendrá á; loa
I 

:1 

productores de l.aprovirtciade TUCUMiN dentr6deÍ 'e13quel'ria 


productivo, conservando nivelesadecuad~sdéocupac:i.6ndemano 

, 	 I 

. 	 l' o,' .:. 

de obra y permitirá asegUrar 10Bvolúmenesde.tabaCo. 
" -	 ' 

QUé, en consecuencia. el GGPiernodela P:tovinci.a 
\\ 	 . 

de TUCUMÁN hadecididopromo:,erel mehpioriad.o. SubComponénté, 
l' 

cuyo organismo' ejecutor ,será el \\Jne1?artamentoTaba¿b 
¡' 

dependiente de la Direcci6n' deAgricult"l1~a.id.e.,lástJ':BSEC:rmTAR·jf;A 
, 	 .)1, ' • • 

• • ,,,' ..:--:,;; -', _,,'C,' ._,' , , ',,' "-: __ ,:'" •• " >' _. , , '. -.........
• 

DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de laSi,?CRETARíA DK.:ES'1'1.IDODE 

ií 


DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIOl:DE: PRO:IJUCctÓN 'de ·la 


Provincia de TUCUMAN. 

Que la Resoluci6n N° 597 o.e127.de septiembré de 
,1 

la ex-SECRETARíA·.DÉ 	 AGR!CUL~;GANAoER.1A, '··PESCA· ·y··, 
. !' " 

:;- . 

""ov,. 

http:AGR!CUL~;GANAoER.1A
http:ex-SECRETAR�A�.D�
http:o.e127.de


ALIMENTOS del entonces . MINISTERIO DE:;ECONOMÍA Y. PRODUCCIÓN I 

¡ 

aprobÓ la modalidad dé presentaciÓ*' de los den.ominados 
\ 

PROGRAMASOP:E:RATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN 
i 
: 

DE ÁREAS TABACALERAS dependiente.. re '. la SECRETARÍA tíE 

AGRlCUL~, GANADERÍA Y PESCA del MINh3TERIO .:DE AGItI.CULTtIRA/·· 
\ .' 

1GANADERÍA Y PESCA. 1 

Que la Direcci6n General de 
¡ 

Asuntos Jurídicos del. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA ~ PESCA/ ha tomado la 

intervenci6n que le compete. " 
. I 

Que 'el sus¿ripto es compet~nte para el dictadó'de 
í' 

C_l¿ 1:
lapresentemed~,,_!.Wttud de lod~;spüésto porláLéyN'° 

"í 
19 .800 Y sus modificatorias, restable*ida en stivlgéncia' y. 

'--..~ ,,\ . f " 

modi.ficada por las Leyes Nrol3' 24.29.1, i:: 25.465 Y 26.467 Y P9r 
!' ' 

el Decreto N°3. 478 del 19 de noviembre de 1975,modificádo1: . 
. ,. ' " 

por su similar N'> 2. 676 del 19 de dici~mbré de 1990 y por el 
;, 
1, . .'. 

Decreto N° 357 del 21 de febrerode200~, sus modificatoriós, y¡ , 

complementarios. 

Por ello, íi 

MAGYP 

I 

:1)' 

, 
,[ \ 

EL SECRETARIO DEAGRICULTtJR..A, GJ\lNAbERtA'Y PEScA 
ji" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1". - Apruébá.se· la presentac¡¡6Il. efectuadápor . ·l.a 
\l' 

'.. .... ¡, . '. '.' ...... ,'... , 

Direcci6n deA.gricultura dependienteq~ l:aSUBSECMTARÍADE \ 

1, _\
. ! . . . 

ASUNTOS .AGRARIOS Y ALIMENTOS de la. SE~ETARíA 'DEESTAOOOE 
. 1, ' '.. 

i' \~0:.~ ESARROLLO PRODUCTIVO del M::tNISTERIOí:.DE . PRODUCCIÓN de ·'la \ 
1', 

l' 
. ¡ ~ t 

1 .Af.~ ~. 
t: 

\', 

I 

1 

http:M::tNISTERIO�:.DE
http:Apru�b�.se


Q;(6Au6t~tk~J:J!~yW>m- 555 
G?'6m"~a{.~~,aJ~y~-

Provincia de TUCUMÁN, correspondiente al PROGRAMA OPERA'I'!VO 

'1 

ANUAL 2012, destinada al financiam~ento del' Componente: 
. . 

\\ PROGRAMA DE DESARROLLO DE . LA ~CTIVIDAb TABAcALlmA", 
~. . 

Subcomponente: "Optimizaci6nen el pr6cesocle 'Sélecciondel 
11 . 

. , 
.11 ...................' .'. ......... . 


Cultivo Social,' Regi6n . Túcumán",por 'u,jn. <montO t'otal dePESQS . 
I . 

CINCO MILLONES'I'RESclENTOS CINCUENTA y; COATROMÍL SEISCIENTOS 

( $5 • 354 . 6 O O • -) • 

ARTÍCULO 2 ° . - La suma aprobada por· lel .ArtícUlo . l° de . la 

presente resoluci6nserá aplicada.al f~nanCia~ientO·del costo 
, 

• í
del proceso ,de selecci6n de mater~a: prima agrícola' pa~a 

!, 
comercialización, ,. en .los prodUctores 1de la. Provincia' .de 

,, 
i 

TUCUMÁN. 
:1 

t 
. 

[ 

ARTÍCULO 3 o • _. El organismo réSpqn8abl~: será la . Direcci6n de 
. \ I 

l' .. ' 
Agricultura dependiente de la StJBS~CRETARÍA DE .ASúNTbs 

AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARÍA~,E.ES'I'ADODEDESARROLI.O 
" 1! 

PRODUCTIVO del MINISTERIO DE PRODUCciG~déla P:rovinciade 
1,

.;1. . 

TtJcUMÁN : 
.;1" . 

.ARTÍCULO 4°. .. El' organismo . ejecutor~iserá •... el De.p'art..amento .. 
. .' !I 

..L:. _ _ .' 

Tabaco de la referidaDirecci6ndeAgri4~t;1.:b:á:~. . . . : . 
11. 
li 

ARTÍCULO 5°.. -. La suma ' que: por 'este. á~to se aSigna., estará 

~ I . .' '.... '. . .... .... ...... ... .•...• ......' . . . 
condicionada a las' disponibilidades d~l FONDO BSPBCIALDEL 

:1 " . 
ji 

TABACO, re'sultantes de laevoluci6nde q.os 'lngrésoSyegreed8 
1 '.

1 

del mismo. 
" 
"i: . :"

ARTÍCULO 6"; - Sipaaados·DOCEl· (12) me~es' desde la fecha de 
1, . 

i ' , ,;', . 

aprobaci6n del proyecto detallado en ¡el Artlcülo1.°dé la 
11
.¡) 
, : 
, ' 

i 

---.. 

(. 

t .¡ 

r 
f 

I 

I 

http:aplicada.al


0If,(;b~d,.~, ~;..J.·¿"}I ~ 555 -ó1'eQN/a.M~~',flIa~yg>~ . 

resolución el organismo ..: ejeoutor 	 no hubiesepresente 
¡ 

'. .' . _', ",,',11 - . 

solicitado la transferencia defondo$ en su totalidad, la 
i 
-1 

. \ 
misma caducará automliticamentede pleno\derecho. 

\ 
-	 \ . . . . 

ARTícULO 7".- .si pasados bOCE (12) m~sesdesde la fecha -de 
I 	 .~ 

recepci6n de los fondos para la epecucióndel proyecto 
, 

detallado en el Art1culo 1 °de la presente resolución el 
¡ 

organismo ejecutor no los hubiese uti~izadosin qUerned.iaqm
I 

i 
causas atendibles, dichos montos qq.edarán sujetos a .la, 

I 

reasignaci6n por parte _de la sEctmfARÍA. DE . AGR!CULTURA,. 
I 

GANADERíA' r PESCA del MIN!STERIODE -AGRlCUL'TUR.A., GANADERíA; Y 

PESCA para '}a implementación) deotrós ptoyectos .. -. 
-.---- .' 	 . I 

ARTíCULOS o • - Ei no cumPlimiento' enlla. responsabil1dád de 
. 	 I . 

\ - . . 

ejecución' de cualquier éomponent~/o\pa.rte de él, dé.un 
í 
\ 

organismo o persona con responsalJilidad\de éjeduclón,defihirá 
" I 

su no elegibilidad para la imPlement~ci6n de -los sucesiv~6 
- ,

.'1 

• 
PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES •. 	 ! 

•1, 

- \ 

ARTíCULo9°.-LaSBtCRETAIÜADE' AGRlCULiuRA,
Ji·. 

" ... \, - . . '. 

delMIN!STERIo DEAGRlctrrtrttAA, GA:N"AI?ER~A,Y.PEScAi:É!~ -reéerya 
, . . . . -¡I".- ." 

el derecho de disponer de los sistema.~(dé f:iaCa:lizac:l6n qte 

IAAOYP 

~; 

! 
!. 

estime 	 convenientes, alcanzando dicha;! fisCi:tl.izaci6n a J.aS 
. " ¡I 

entidades o personas que puedan .result~rberieficiadasporla
\ . 

ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 	 ~0121a los étectos.de \ 
~! -

la real" aplicaci6n de lo~ recursos del FONDO 

\ 

t 

\ 

http:�tectos.de


~¿~.&~l'gp
¿¡~dB~,¿¡~J>' Pl'~ 

t~ . de laARTÍCULO 10.- Elrnonto ,aprobado por ¡¡el' Artlcúlolo 
~ 

Presente' resolución para el compbriente: "PROGRAMA DE 
í 
~\ 

ACTtVIbAD TABACJ¡UiERA", "Súb-co-rnponéritenDESARROLLO DE 
, '. \ 

"optimizaci6n en' el Proceso de Selecc:llÓndel C\lltivosocial, 
I 

, \ .', 

Regi6n Tucumán", por un monto total de pasos 'CINCO MILLONES " 

TRE&CIENTOS CINCUENTA y CUATRo MIL SEl:+I1<NTOS ¡~5 • 354 .6~O ••) , 

deberá debitarse de la CUenta Cor:dep.teN°53.367/14¡ del 
¡ 

, I 

BANCO DE LA NACI6N ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP~
I ' 

i 
5.200/363-L.2S.465-FET-REC.F.TERC. y acireditarse en la:, cuenta 

, , 

corriente recaudadora N° 48110220/04d1e1 BANCO DE LA NACIÓN . \, 

ARGENTINA Sucur6~~ San Miguel dé 'f'uCuntin, 'cuYO' titulares~l 
'~ . ..' ,'", \ 

Superior Gobierno de la p\:'ovinciade TUOOtv'lÁN. 
\ 

ARTíCULO 11. -El monto ,acreditado en Jilacuenta recaudadora'¡ , ' 

mencionada eh el artículo precedente ~erátranste:ddo,a' la 
,Ii,. " 

Cuenta Corriente N"'S515S/sde laTesoreriadelá,provincia(¡e'
~I . 

:\ 

TUCUMÁN en el BANCO DEL TUCUMÁN i desde]¡aCUal seej~cutará el 
\¡ 
Ir 


Subcomponente menciona.do. il 


1':' , 

ARTíCULO 12 . -Registrese tcomUrilqúese 'yafch1vese~' 
i:),
a 

. \1 
1. 

'RESOLUCIÓN SAGyPN" 555 

ji 

'\ ' ' ,Interino, 
IResoluci6nMAG'YP 
\\ N° 5012012 

, !l 
¡, 

1, 
\¡ 

:' 

http:menciona.do

